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DESPACHO PRESIDENCIAL 
Secretaria del Consejo de Ministros 

LA PRESIDENTA DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

1 4 JUN. 2017 
Hora:.... ....... 21 	13  
Recibido:  	

• ...... •••••• •••• 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO LEGISLATIVO 

1339, QUE ESTABLECE MEDIDAS DE CONTROL EN LOS INSUMOS 

QUÍMICOS Y PRODUCTOS FISCALIZADOS, MAQUINARIAS Y 

EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DE DROGAS 

ILÍCITAS 

Artículo único. Modificación del artículo 1 del Decreto Legislativo 1339 

Modificanse el artículo 1 del Decreto Legislativo 1339, que modifica el artículo 

47 del Decreto Legislativo 1126, y la segunda disposición complementaria 

modificatoria, conforme al texto normativo siguiente: 

"Artículo 47. Infracciones y sanciones 

El incumplimiento de las obligaciones y sanciones señaladas en el presente 

decreto legislativo constituye infracción a este, independientemente de las 

acciones de naturaleza civil o penal a que hubiera lugar. 

La sanción aplicable a las referidas infracciones es la incautación. 

Mediante decreto supremo a propuesta de la SUNAT, refrendado por el 

titular del Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de sus 

competencias, se tipifican las infracciones y sanciones administrativas por 

el incumplimiento del presente decreto legislativo dentro de los límites 

previstos por el numeral 8 del artículo 118 de la Constitución Política". 

"SEGUNDA. INCORPORACIÓN DE DISPOSICIONES 

COMPLEMENTARIAS FINALES DEL DECRETO LEGISLATIVO 1266 

Incorpóranse la Octava y Novena Disposición Complementaria Final al 
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